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DETENIDO             SI_______ NO__XX__ 
                                                     CON ALLANAMIENTO  SI_______ NO_ XX__ 
 
Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C.  Fecha 2024/05/16 Hora: 16:05 

                                                                                                                                                                 AAAA-MM-DD 

Código único de la investigación  
 
11 001 60 00102 2020 00276 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
 
Dirigido a: 

Señor Juez Penal Municipal o Promiscuo  
Señor Juez Penal del Circuito X 
Señor Juez Penal del Circuito Especializado  
Señor Magistrado Sala Penal o Promiscuo Tribunal Superior del Distrito  
Sala Especial de Primera Instancia Corte Suprema de Justicia  

 
 
Marque con una X, según corresponda:  
 
 

1. Delitos  
 

Delitos Artículo1 

1. Soborno en la actuación penal, en concurso homogéneo y sucesivo 444A 

2. Fraude procesal, en concurso homogéneo y sucesivo 453 

3. Soborno  444 

 
2.  Identificación e individualización del acusado:  
 

ACUSADO 

Tipo de documento: C.C X Pas.  C.E.  Otro  No. 70.041.053 

Expedido en País: Colombia Departamento: Antioquia  Municipio: Medellín 

Primer Nombre ÁLVARO Segundo Nombre N/A 

Primer Apellido URIBE Segundo Apellido VÉLEZ 

Fecha de Nacimiento Día 24 Mes 07 Año 1952 Edad 71 Sexo Masculino  

Lugar de Nacimiento 

País Colombia Departamento Antioquia Municipio Medellín 

Alias o apodo N/A Profesión u ocupación Abogado  

Nombre de la madre Laura Apellidos Vélez de Uribe 

Nombre del padre Alberto Apellidos Uribe Restrepo 

Rasgos Físicos 

Estatura N/A Color de piel N/A Contextura N/A Limitaciones físicas N/A 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.): N/A 

Lugar de residencia 

Dirección Finca El Capricho Vereda Sector Llano Grande 

Municipio Rionegro Departamento Antioquia Teléfono 3175050919 

 
1 Del Código penal 

PRESENTACIÓN  ACLARACIÓN X ADICIÓN X CORRECCIÓN X 
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Correos electrónicos alvarouribevelez2010@hotmail.com 
uribevelezalvaro2010@gmail.com 

DATOS DE LA DEFENSA (Principal) 

¿Tiene asignado defensor? NO  SI X Público  Privado X LT  TP No. 39327 

Tipo de documento: C.C X Pas.  C.E.  Otro  No. 19.439.307 

Expedido en Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Nombres: Jaime Enrique  Apellidos: Granados Peña 

Lugar de notificación 

Dirección: Carrera 19 No. 82-40 Piso 5 Barrio: Country 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 
6015300638 
6015300640 Correos electrónicos: 

contacto@jaimegranados.com.co 
jaimegranados82@yahoo.com 

 
DATOS DE LA DEFENSA (Suplente) 

¿Tiene asignado defensor? NO  SI X Público  Privado X LT  TP No. 49479 

Tipo de documento: C.C X Pas.  C.E.  Otro  No. 79.157.086 

Expedido en Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Nombres: Jaime  Apellidos: Lombana Villalba 

Lugar de notificación 

Dirección: Calle 100 No. 8A – 55 Word Trade 
Center Torre C Oficina 803 Barrio: N/A 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: N/A Correo electrónico: jlombana@jaimelombana.com 

 
3. Fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico) 
 
Con relación  a la situación fáctica y la calificación jurídica expuestas en el escrito de 

acusación y que -por el radicado de la referencia- el Fiscal Primero Delegado ante 

la Corte Suprema de Justicia   radicó el 09 de abril de 2024 contra el Dr. ÁLVARO 

URIBE VÉLEZ, bajo las previsiones de los artículos 337 y  339 de la Ley 906 de 2004, con 

el presente documento, se  hacen las siguientes aclaraciones, adiciones, y/o 

correcciones: 

 
1. El primer párrafo de la página 8 de 13, queda así: 

 
Del mismo modo, el abogado Diego Javier Cadena Ramírez, siguiendo instrucciones 

del congresista URIBE VÉLEZ, el 6 de julio de 2017 y el 18 de abril de 2018,  contactó y 

entrevistó  en la cárcel de “El Buen Pastor”  a  la Dra. Hilda Jeaneth Niño Farfán, 

especialmente para que rindiera testimonio falso sobre confabulación que -durante la 

administración del Fiscal y Vicefiscal General de la Nación, Eduardo Montealegre 

Lynett, y Jorge Fernando Perdomo Torres, respectivamente- ellos dos, algunos otros 

mailto:alvarouribevelez2010@hotmail.com
mailto:uribevelezalvaro2010@gmail.com
mailto:contacto@jaimegranados.com.co
mailto:jaimegranados82@yahoo.com
mailto:jlombana@jaimelombana.com
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altos funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, y el Magistrado José Leónidas 

Bustos Martínez, habrían propiciado para que el señor Santiago Uribe Vélez fuera 

acusado, y por lo que, el 09 mayo de 2018,  Cadena Ramírez le prometió “dialogar” 

con su mandante,  para que le colaborara con la asignación de un cupo que requería 

para continuar su detención preventiva en la Escuela del ejército donde el 

expresidente URIBE VÉLEZ  residía, y que, pese a una sentencia de tutela, ella aún no 

había podido lograr. 

 

2. El segundo párrafo de la página 8 de 13, queda de la siguiente manera: 
 
 

Además, se puntualiza que, de manera personal y directa el Dr.  ÁLVARO URIBE VÉLEZ, 

y a través de Diego Javier Cadena Ramírez, de servidores de su Unidad de Trabajo 

Legislativo, de copartidarios, amigos o allegados suyos, logró contactos con 

personas en el exterior o en Colombia, especialmente para que Juan Carlos Sierra 

Ramírez, alias “El Tuso” realizara video o una carta con los que declarara a su favor, 

privativamente por la visita que hicieron los congresistas Piedad Córdoba Ruiz, 

Rodrigo Lara Restrepo, e Iván Cepeda Castro, al centro de reclusión de los Estados 

Unidos de América donde aquel se encontraba privado de su libertad, diligencia en 

la que supuestamente le habrían pedido al señor Sierra Ramírez que apócrifamente 

declarara contra los hermanos ÁLVARO y Santiago Uribe Vélez, y  

 
3. Frente a la calificación jurídica, se adiciona el siguiente numeral:   

 
 

3. Determinador del delito de  Soborno2, ejecutado en las circunstancias detalladas 

atrás, por intermedio de Diego Javier Cadena Ramírez, sobre la testigo Hilda 

Jeaneth Niño Farfán. 

 

De igual forma, se hacen aclaraciones, adiciones, y/o correcciones al documento “ANEXO DEL 

ESCRITO DE ACUSACIÓN”3, y específicamente frente a los capítulos, ítems o numerales que 

enseguida se relacionan:  

 
 

PRUEBA TESTIMONIAL 
 

 
2 “ARTÍCULO 444. SOBORNO.  El que entregue o prometa dinero u otra utilidad a un testigo para que falte a la 
verdad o la calle total o parcialmente en su testimonio, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de 
cien (100) a mil (1.000) salarios” del Código penal 
3 Constante de 17 páginas, y que fuera allegado junto con el escrito de acusación acá referido. 
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No. Testigo Calidad o 
condición 

Dirección, teléfono, y/o correo electrónico para su 
ubicación, citación o notificación 

35. EDGARD ALFREDO 
PRIETO CASTILLO 

Servidor de 
policía judicial 

Cuerpo Técnico de Investigación CTI-FGN 
Teléfono 6015702000 Extensión 31049 

edgar.prieto@fiscalia.gov.co 

36. SONIA Y. 
SILVA MENDOZA 

Servidora de 
policía judicial 

Cuerpo Técnico de Investigación CTI-FGN 
Teléfono 6015702000 Extensión 11265 

sonia.silva@fiscalia.gov.co 

37. LUCILA 
CARDONA ZULETA 

Servidora de 
policía judicial 

Cuerpo Técnico de Investigación CTI-FGN 
Teléfono 6015702000 Extensión 11265 

lucila.cardona@fiscalia.gov.co 

38. 
JOHNY ALEXANDER 

CÁRDENAS 
RODRÍGUEZ 

Servidor de 
policía judicial 

Cuerpo Técnico de Investigación CTI-FGN 
Teléfono 6015702000 Extensión 11265 

johny.cardenas@fiscalia.gov.co 

39. ANDRÉS GONZALO 
VARGAS DURÁN 

Servidor de 
policía judicial 

Cuerpo Técnico de Investigación CTI-FGN 
Teléfono 6015702000 Extensión 11265 

andres.vargas@fiscalia.gov.co 

40. JUAN CARLOS 
GIRALDO PALOMO 

Particular juancarlosgiraldop@hotmail.com 
Celulares  3102394988 y/o 3103279352 

41. ANGELA MILENA 
LÓPEZ GÓMEZ 

Abogada angelamilena.lopez2@gmail.com 
Celular  3212382320 

42. ELIANA ASTRID 
FIGUEROA FERNÁNDEZ 

Servidora de 
policía judicial 

Cuerpo Técnico de Investigación CTI-FGN 
Teléfono 6015702000 Extensión 2712 

efiguero@fiscalia.gov.co 

43. JHON CÉSAR  
BLANCO B. 

Servidor de 
policía judicial 

Cuerpo Técnico de Investigación CTI-FGN 
Teléfono 6015803814 Extensión 11270 

john.blanco@fiscalia.gov.co 
 
 
DOCUMENTOS, OBJETOS U OTROS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS, EVIDENCIA 
FÍSICA O INFORMACIÓN LEGALMENTE OBTENIDA Y SUS TESTIGOS DE AUTENTICACIÓN O 
ACREDITACIÓN: 
 

No. EMP, EF, O ILO: 
Testigo de autenticación 

o acreditación: 

5. 
Acta(s) y registros del testimonio de Carlos Enrique Vélez 
Ramírez, alias Víctor, recibido en el radicado 52240. 

Luz Mireya López 
Rodríguez, Investigadora 
CTI u Otro servidor de 
policía judicial 

14. 

14.1. Registros de audio y video sobre reunión que sostuvo el 
abogado Diego Javier Cadena Ramírez con el interno Juan 
Guillermo Monsalve Pineda, en la Cárcel La Picota de 
Bogotá, y en la que igualmente participaron o intervinieron el 
abogado Héctor Romero Agudelo  y el condenado Enrique 
Pardo Hasche. 
 
14.2.  Informe de  investigador de campo  11-339114C de 13 
febrero de 2024, los registros de video y fotografías de la sala 
“conyugales” de la cárcel La Picota del 22 de febrero de 2018, 
insertos allí y el estudio y análisis que hizo su suscriptor, EDGARD 
ALFREDO PRIETO CASTILLO, e 
 
14.3. Informe investigador de campo 11-339114C de 13 
febrero de 2024, sobre el análisis o estudio acústico y 
transliteración o trascripción de registros de audio acá descritos 

Los del numeral 14.1.  
Deyanira Gómez 
Sarmiento o Luz Mireya 
López Rodríguez, 
Investigadora CTI; los del 
numeral 14.2. con  Edgard 
Alfredo Prieto Castillo; y 
los del numeral 14.3. con   
Sonia Y. Silva Mendoza, 
Lucila Cardona Zuleta, 
Johny Alexander 
Cárdenas Rodríguez, y/o 
Andrés Gonzalo Vargas 
Durán, Investigadores CTI  
u Otros Servidores de 
policía judicial. 

mailto:edgar.prieto@fiscalia.gov.co
mailto:sonia.silva@fiscalia.gov.co
mailto:lucila.cardona@fiscalia.gov.co
mailto:johny.cardenas@fiscalia.gov.co
mailto:andres.vargas@fiscalia.gov.co
mailto:juancarlosgiraldop@hotmail.com
mailto:angelamilena.lopez2@gmail.com
mailto:efiguero@fiscalia.gov.co
mailto:john.blanco@fiscalia.gov.co
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y que realizaron quienes lo rindieron, SONIA Y. SILVA MENDOZA, 
LUCILA CARDONA ZULETA, JOHNY ALEXANDER CÁRDENAS RODRÍGUEZ, 
y ANDRÉS GONZALO VARGAS DURÁN.  

15. 

15.1. Copia de minutas de guardia de la Cárcel  de Cómbita, 
en las que se registraron visitas que, por los hechos acá 
investigados, realizaron los abogados Diego Javier Cadena 
Ramírez, y Ángela Milena López Gómez, para tener o sostener 
encuentros, reuniones o entrevistas con los  internos Máximo 
Cuesta Valencia, Geovany Alberto Cadavid Zapata, y Elmo 
José Mármol Torregrosa. 
 
15.2. Reporte de ingresos y visitas ocasionales a internos de  la 
Cárcel  de Cómbita, y respecto a que se dieron para época del 
acontecer delictual investigado con los señores Máximo Cuesta 
Valencia, Geovany Alberto Cadavid Zapata, Elmo José 
Mármol Torregrosa, entre otros.  

Luz Mireya López 
Rodríguez, Investigadora 
CTI u Otro servidor de 
policía judicial 

26. 

26.1. Memorial de 17 de abril de 2018, dirigido a la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia por 
apoderado del Dr. Uribe Vélez, sobre declaración de  
Harlintont Mosquera Hernández. 
 
26.2. Acta de declaración extraprocesal de 26 de abril de 2018, 
rendida por Harlintont Mosquera Hernández ante la Notaría 
19 de Medellín.  
 
26.3. Acta  y registro del testimonio que el 11 de septiembre  
de 2019 rindió el señor Harlintont Mosquera Hernández ante 
la Corte Suprema de Justicia, en desarrollo del proceso 52240.  

Luz Mireya López 
Rodríguez, Investigadora 
CTI u Otro servidor de 
policía judicial 

27. 

27.1. Memorial de apoderado del Dr. Uribe Vélez, y con el que 
allegó el siguiente: 
 
27.2. Video de 08 de abril  de 2018 sobre versión de Eurídice 
Cortes Velasco sobre hechos objeto de la presente actuación. 
 
27.3. Acta  y registro del testimonio que rindió  Eurídice Cortes 
Velasco  ante la Corte Suprema de Justicia, en desarrollo del 
proceso 52240.   

Luz Mireya López 
Rodríguez, Investigadora 
CTI u Otro servidor de 
policía judicial 

28. 

28.1. Memorial con el que el abogado Diego Javier Cadena 
Ramírez solicitó a la Corte Suprema de Justicia la revocatoria 
del auto inhibitorio de 16 de febrero de 2018, emitido por la 
investigación previa radicada 38451, y para lo cual aportó:  
 
28.2. Manuscrito de 21 de junio de 2018, firmado por Máximo 
Cuesta Valencia, alias “Sinaí”. 
 
28.3. Manuscrito de 21 de junio de 2018, firmado por 
Giovanny Alberto Cadavid Zapata, alias “Cadavid”, y 
 
28.4. Manuscrito de 21 de junio de 2018, firmado por Elmo 
José Mármol Torregrosa, alias “El Poli”.  

Luz Mireya López 
Rodríguez, Investigadora 
CTI u Otro servidor de 
policía judicial 

36. 

36.1.  Memorial de apoderado del Dr. Uribe Vélez, dentro del 
proceso 52240 y con el que allegó: 
 
36.2. Carta de 01 de agosto de 2018 suscrita por Juan Carlos 
Sierra Ramírez.  

Luz Mireya López 
Rodríguez, Investigadora 
CTI u Otro servidor de 
policía judicial 
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37. 

37.1. Memorial de apoderado del Dr. Uribe Vélez, dentro del 
proceso 52240 y con el cual allegó: 
 
37.2.  Carta de 20 de diciembre de 2018, suscrita por Juan 
Carlos Sierra Ramírez. 

Luz Mireya López 
Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

41.  

41.1. Memorial de apoderado del Dr. ÁLVARO URIBE VÉLEZ, con el 
que allegó el siguiente documento al proceso de única instancia 
38451 tramitado por la Corte Suprema de Justicia: 
 
41.2.  Manuscrito de julio 18 de 2017, dirigido al señor Fiscal 
General NESTOR HUMBERTO MARTÍNEZ, elaborado por el abogado 
Diego Javier Cadena Ramírez, y que, en la Cárcel de Palmira, 
este hizo firmar al testigo condenado Carlos Enrique Vélez 
Ramírez.  

Luz Mireya López 
Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

42. 

Escritos de 2 de abril de 2018, dirigidos por Deyanira Gómez 
Sarmiento a la Corte Suprema de Justicia, con los que aportó 
disco compacto contentivo de registros de reuniones sostenidas 
entre Juan Guillermo Monsalve Pineda y Enrique Pardo 
Harshe, en celda de la Cárcel La Picota, y en las que trataron 
temas o asuntos relacionados con hechos objeto de la presente 
acusación, su transcripción e informe(s) de policía judicial 
correspondiente(s).  

Deyanira Gómez 
Sarmiento; o Luz Mireya 
López Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

43. 

Registros o grabación realizada por intermedio de Deyanira 
Gómez Sarmiento sobre encuentro o reunión que -el 5 de abril 
de 2018-  ella tuvo o sostuvo con el abogado Diego Javier 
Cadena Ramírez, en establecimiento comercial Dunkin' 
Donuts, ubicado en el centro de Bogotá y en la que Cadena 
Ramírez trató y reconoció asuntos relacionados con hechos 
relevantes objeto de la presente acusación, su transcripción, e 
informe(s) de policía judicial correspondiente.  

Deyanira Gómez 
Sarmiento; o Eliana 
Astrid Figueroa 
Fernández, Luz Mireya 
López Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada  
Investigadoras CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

44. 

Registros de interceptación de comunicaciones que se hicieron 
desde  o  hacia el abonado 3144642017 de Oscar Antonio 
Monsalve Correa, y  en las que abordaron o trataron temas 
relacionados con hechos objeto de la presente actuación o 
inherentes a ellos, y los informes de policía judicial respectivos. 

Carolina Vargas Villamil, 
Luz Mireya López 
Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

45. 

Registros de interceptación de comunicaciones que se hicieron 
desde  o  hacia el abonado 3144751637 de  Laura Monsalve 
Pineda, y  en las que abordaron o trataron temas relacionados 
con hechos objeto de la presente actuación o inherentes a ellos, 
y los informes de policía judicial respectivos  

Carolina Vargas Villamil, 
Luz Mireya López 
Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

46. 

Registros de interceptación de comunicaciones que se hicieron 
desde  o  hacia el abonado  3216119484  de Oscar Hernán 
Monsalve Pineda, y  en las que abordaron o trataron temas 
relacionados con hechos objeto de la presente actuación o 
inherentes a ellos, y los informes de policía judicial respectivos.  

Carolina Vargas Villamil, 
Luz Mireya López 
Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

47. 

Información extraída de celular aportado por Eurídice Cortes 
Velasco, con ocasión del testimonio que, en desarrollo del 
proceso 52240, rindió ante la Corte Suprema de Justicia, 
particularmente la relacionada  con hechos o situaciones   
trascedentes objeto de la presente acusación o inherentes a 
ellos, y los informes de policía judicial respectivos.  

Jhon César Blanco B., Luz 
Mireya López Rodríguez, 
Ancizar Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 
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No. TESTIGO Diligencia Ante Fecha 

2. PABLO HERNÁN 
SIERRA GARCÍA  

Entrevista  Dr. Iván Cepeda Castro  19/08/2011  
Declaración 

jurada  Sala No. 8 de Justicia y Paz Medellín  25/10/2011  

Declaración 
jurada  

Fiscalía 6 delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia  14/09/2012  

Declaración 
jurada  Corte Suprema de Justicia  13/03/2015  

Declaración 
jurada  Corte Suprema de Justicia  02/10/2019  

3. JUAN GUILLLERMO 
MONSALVE PINEDA 

Entrevista Dr. Iván Cepeda Castro 16/09/2011 
Declaración 

jurada 
Fiscalía 6 delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia 27/09/2012 

Declaración 
jurada Corte Suprema de Justicia 11/03/2015 

Declaración 
jurada 

Procuraduría General de la Nación 22/06/2016 

Declaración 
jurada Corte Suprema de Justicia 23/02/2018 

Declaración 
jurada Corte Suprema de Justicia 06/03/2018 

Declaración 
jurada Sala Seccional de Disciplina Judicial 24/08/2020 

Declaración 
jurada Corte Suprema de Justicia 09/09/2020 

Declaración 
jurada Juzgado 3 penal del circuito de Bogotá 18/02/2024 

4. CARLOS ENRIQUE 
VÉLEZ RAMÍREZ 

Declaración 
jurada 

Corte Suprema de Justicia 01/12/2016 

Declaración 
jurada 

Fiscalía 3 delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia 

24/08/2018 

Declaración 
jurada Corte Suprema de Justicia 03/19/2019 

Entrevista Corte Suprema de Justicia 10/09/2019 

48. 

49.1. Manuscrito de 12 de abril de 2018, signado  por Enrique 
Pardo Harshe, y dirigido a la Corte Suprema de Justicia. 
 
49.2.  Acta  y registro del testimonio que rindió   Enrique Pardo 
Harshe ante la Corte Suprema de Justicia, en desarrollo del 
proceso 52240.    

Luz Mireya López 
Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

49. 

50.1. Sentencia de tutela de 6 de marzo de 2018, proferida por 
la  Sala de Casación Penal de la CSJ, y con el cual amparó el 
derecho al debido proceso de la accionante Hilda Jaeneth 
Niño Farfán. 
 
50.2. Memorial  radicado el 18 de mayo de 2018, con el que la 
accionante Hilda Jaeneth Niño Farfán  solicitó a Magistrado 
de la Sala de Casación Penal de la CSJ tramitar incidente de 
desacato, por incumplimiento del fallo de tutela antes referido, 
y documentación relacionada.  

Luz Mireya López 
Rodríguez, Ancizar 
Barrios Lozada, 
Investigadores CTI u Otro 
servidor de policía judicial 

PARA FINES PROPIOS DEL JUICIO ORAL, LA FISCALÍA DESCUBRE O DESCUBRIRÁ ACTAS DE 
ENTREVISTAS, DECLARACIONES JURADAS, INTERROGATORIOS, INDAGATORIAS Y/O 
VERSIONES LIBRES RECIBIDAS O QUE SE LLEGAREN A RECIBIR, PARTICULARMENTE LAS DE LOS 
TESTIGOS DE CARGO QUE ENSEGUIDA SE RELACIONAN Y QUE RINDIERON EN DESARROLLO 
DE ESTE PROCESO O EN OTRAS ACTUACIONES, SOBRE HECHOS OBJETO DE ACUSACIÓN O 
INHERENTES A ELLOS:   
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Declaración 
jurada 

Fiscalía 7 delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia 

18/11/2019 

Entrevista Fiscalía 7 delegada ante el tribunal  2/02/2021 
Declaración 

jurada 
Fiscalía 6 delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia 

08/02/2021 

Declaración 
jurada 

Fiscalía 6 delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia 

23/02/2021 

Entrevista Fiscalía 7 delegada ante el tribunal  07/12/2022 
Declaración 

jurada 
Juzgado 3 penal del circuito de Bogotá 

15/02/2024 
16/02/2024 

7.  MARÍA HELENA  
VÉLEZ RAMÍREZ  

Declaración 
jurada  Fiscalía 7 delegada ante el tribunal  5/12/2019  

Declaración 
jurada  

Fiscalía 6 delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia  15/06/2021  

Declaración 
jurada Juzgado 3 penal del circuito de Bogotá 12/02/2024 

16. ÁLVARO HERNÁN 
PRADA ARTUNDUAGA 

Declaración 
jurada Corte Suprema de Justicia  6/11/2019  

Indagatoria Corte Suprema de Justicia  6/11/2019 
Declaración 

jurada 
Fiscalía 6 delegada ante la Corte Suprema de 
Justicia  

21/01/2021  

18. DEYANIRA 
GÓMEZ SARMIENTO 

Declaración 
jurada 

Corte Suprema de Justicia 25/04/2018 

Declaración 
jurada 

Corte Suprema de Justicia 09/11/2020 

Declaración 
jurada 

Juzgado 3 penal del circuito de Bogotá 18/02/2024 

 
INFORMES DE POLICIA JUDICIAL Y ANEXOS 

 

Consecutivo Informe Número Fecha Rendido por 
62 5-161418 4/12/2013 MARIA NANCY PAREJA ZAPATA 
73 11224459 21/03/2018 OSCAR ALVAREZ MUÑOZ 

101 11-235449 27/08/2023 CAROLINA VARGAS VILLAMIL 
102 11-232680 27/08/2018 CAROLINA VARGAS VILLAMIL 
196 IC0008718974 29/01/2024 ANCIZAR BARRIOS LOZADA 

219 9-150290 26/08/2018 JORGE IVAN GOMEZ OROZCO 
MANUELA SALINAS GALLEGO 

223 20144120006381 25/02/2014 DUVÁN RUIZ SALAMANCA 
226 5-161418 4/12/2013 MARIA NANCY PAREJA ZAPATA 
227 S/N 3/03/2014 LUIS MGUEL AYALA ARIAS 
228 11-304473 25/05/2022 JAURIGUI CHACÓN BARBOSA 
244 12-382436 5/10/2020 FLOR ALBA ROJAS ESPITIA 

245 11-272417 y 272418 10/5/2020 GERMAN ALBERTO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
NÉSTOR ARTURO MORENO CASTILLO 

 
4. Datos de las víctimas:  
 

DATOS DE LA VÍCTIMA No.1 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 79262397 

Expedido en País: Colombia Departamento: Cundinamarca  Municipio: Bogotá D.C. 

Nombres: IVÁN  Apellidos: CEPEDA CASTRO 

Protección Constitucional Reforzada  SI:  No: X  ¿Cuál?: N/A  

Lugar de residencia 

Dirección: N/A Barrio: N/A 

Departamento: N/A Municipio: N/A 
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Teléfono: 6013824416 Correos electrónicos: 
ivancepeda7@hotmail.com 
ivancepedacongresista@gmail.com 
ivan.cepeda@senado.gov.co 

DATOS APODERADO DE LA VÍCTIMA 1  

Nombres: REINALDO Apellidos: VILLALBA VARGAS 

C.C.  11377647 T.P.  55747 Dirección Calle 16 No. 6-66 Ed. Avianca 
Piso 25 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 3107563419 Correos electrónicos: 
reyviva@gmail.com  
reyvivar@cajar.org 
auxpen1@cajar.org 

DATOS DE LA VÍCTIMA No.2 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 6.000.512 

Expedido en País: Colombia Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Nombres: EDUARDO Apellidos: MONTEALEGRE LYNETT 

Protección Constitucional Reforzada  Si  No X ¿Cuál?: N/A  

Lugar de residencia 

Dirección: Calle 80 No. 11-52 Torre Sur 
Oficina702 Barrio: N/A 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 3125323509 Correos electrónicos: rechts.2016@gmail.com 
edys.asesores@gmail.com 

DATOS APODERADO DE LA VÍCTIMA 2  

Nombres: JUAN DAVID  Apellidos: LEÓN QUIROGA 

C.C.  1.020.778.959 T.P. 273.312 C.C.  1.020.778.959 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 3208354433 Correo electrónico: leonq.juan@hotmail.com 

DATOS DE LA VÍCTIMA No. 3 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 79688662 

Expedido en País: Colombia Departamento: Cundinamarca  Municipio: Bogotá D.C. 

Nombres: JORGE FERNANDO Apellidos: PERDOMO TORRES 

Protección Constitucional Reforzada  Si  No X ¿Cuál?: N/A  

Lugar de residencia 

Dirección: Calle 95 No. 14 – 45 oficina 401 Barrio: N/A 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 6016212036 Correos electrónicos: 
perdomotorresabogados@hotmail.com 
info@perdomotorres.com 
j.perdomo@perdomotorres.com 

DATOS APODERADO DE LA VÍCTIMA 3 

Nombres: JUAN DAVID  Apellidos: LEÓN QUIROGA 

C.C.  1.020.778.959 T.P. 273.312 Dirección Calle 95 No. 14 – 45 Oficina 401 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 3208354433 Correo electrónico: leonq.juan@hotmail.com 

DATOS DE LA VÍCTIMA No. 4 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 52382713 

mailto:ivancepeda7@hotmail.com
mailto:ivancepedacongresista@gmail.com
mailto:ivan.cepeda@senado.gov.co
mailto:reyviva@gmail.com
mailto:reyvivar@cajar.org
mailto:auxpen1@cajar.org
mailto:rechts.2016@gmail.com
mailto:edys.asesores@gmail
mailto:leonq.juan@hotmail.com
mailto:perdomotorresabogados@hotmail.com
mailto:info@perdomotorres.com
mailto:j.perdomo@perdomotorres
mailto:leonq.juan@hotmail.com
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Expedido en País: Colombia Departamento: N/A Municipio: N/A 

Nombres: DEYANIRA  Apellidos: GOMEZ SARMIENTO 

Protección Constitucional Reforzada  Si  No X ¿Cuál?: N/A  

Lugar de residencia 

Dirección: N/A Barrio: N/A 

Departamento: N/A Municipio: N/A 

Teléfono: N/A Correo electrónico: N/A 

DATOS APODERADO DE LA VÍCTIMA 4  

Nombres: MIGUEL ANGEL Apellidos: DEL RIO MALO 

C.C.  72302395 T.P.  Dirección N/A 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 3214090151 Correos electrónicos: 
info@miguelangeldelrio.com 
migueldelrioadmo@gmail.com 
admomiguelangeldelrio@gmail.com 

 
5. Datos del Ministerio Público:  
 
Nombres y apellidos  BLADIMIR  CUADRO CRESPO4 

Cargo Procurador  Delegado para la Investigación y Juzgamiento Penal 

Dirección: Carrera 5 No. 15-80  Oficina: N/A 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 6015878750 Correos electrónicos: bcuadro@procuraduria.gov.co 
bladimir.cuadro@procuraduria.gov.co 

 
6. Datos del Fiscal:  
 
Nombres y apellidos  GILBERTO IVÁN VILLARREAL PAVA 

Dirección: Avenida Calle 24 No. 52-01 Bloque H Oficina: Piso 2 

Departamento: Cundinamarca Municipio: Bogotá D.C. 

Teléfono: 5702000 Ext. 12574 Correo electrónico: gilberto.villarreal@fiscalia.gov.co 

Unidad Fiscalías Delegadas ante la Corte Suprema de Justicia No. de Fiscalía: 01 
 
Firma, 
 

 
 

GILBERTO IVÁN VILLARREAL PAVA 
Fiscal 1 Delegado ante la Corte Suprema de Justicia 

 
4 Quien viene actuando como Agente Especial.  
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